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FUNDAMENTOS

El  Safari  Regional  es  una  competencia 
automovilística  que  se  desarrolla  en  diversos  lugares  de 
nuestra provincia. Tiene como particularidad que los trazados 
a recorrer se van ubicando de forma aleatoria en los campos 
alrededores  de  las  ciudades  y  pueblos  –circuito  a  campo 
traviesa- que albergan a toda la familia safarista así como 
también a los cientos de seguidores de esta competencia en un 
calendario anual preestablecido por la Asociación de Pilotos 
de Safari (APISA). 

Entre sus categorías se encuentran: 

Motos: Divididas en Categorías: 
1)Motos Libres. 
2)Motos hasta 350cc. 
3)Motos Nacionales “A”.
4)Motos Nacionales “B”. 
5)Motos 110cc.

Autos: Divididos en categorías: 
1)4x4.
2)Simples “A”.
3)Simples “B”.
4) Potenciados
Cuatriciclos.

APISA es  una  organización  que  está 
integrada por todos los pilotos asociados y los integrantes de 
la Comisión Directiva. Data de más de 30 años en los que su 
nombre fue cambiando hasta llegar al de la actualidad. Cuenta 
con más de 600 socios activos y recorre la provincia de Río 
Negro con campeonatos anuales de entre 7 y 8 fechas. Este 
organismo tiene por objeto organizar, fiscalizar y desarrollar 
las  competencias  automovilísticas  de  tipo  “off  road” 
desafiando todo tipo de terreno y accidentes naturales que 
deben ser sorteados, tanto con vehículos preparados para esta 
aventura, como así también con motocicletas y cuatriciclos.

Durante  el  último  Campeonato  realizado 
se disputaron 7 fechas puntuables, las que tuvieron sede en 1° 
fecha Sierra Grande – Arroyo Ventana; 2° fecha Los Menucos; 3° 
fecha General Conesa; 4° Fecha Localidades del Valle Medio 
(Lamarque  –Choele  Choel  –  Coronel  Belisle);  5°  fecha  San 
Antonio  Oeste;  6°  fecha  Ministro  Ramos  Mexía;  7°  fecha 
Valcheta.

Las localidades que fueron parte de los 
distintos  campeonatos,  además  de  las  nombradas  en  el 
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campeonato 2019 han sido: Villa Regina, Catriel, 25 de Mayo 
(Provincia de La Pampa), Sierra Colorada, Guardia Mitre, Río 
Colorado,  La  Adela  (Provincia  de  La  Pampa),  Puerto  Madryn 
(Provincia  de  Chubut),  Luis  Beltrán,  Carmen  de  Patagones, 
Viedma, etc .

Los días 27 y 28 de febrero del año 1988 
se realizó la primera carrera de este tipo, organizada por 
Carlos Ulloa, quien fuera director de deportes de San Antonio 
Oeste en esos años y un grupo de personas quienes colaboraban 
en la organización de esta carrera.

Con  más  de  30  años  de  historia  esta 
competencia  tan  popular  para  nuestra  región  es  esperada  y 
anhelada por los y las seguidoras del deporte automotor así 
como también por el público en general, ya que cada fecha 
cuenta con más de 100 inscriptos generando gran movimiento de 
gente  repercutiendo  favorablemente  en  la  economía  de  las 
comunidades que auspician de anfitriones. Se alquilan locales, 
casas, quinchos, galpones, etc., se aprovisionan de alimentos, 
combustibles,  generan  entradas  de  dinero  en  casas  de 
repuestos,  gomerías,  ferreterías,  y  todo  tipo  de  locales 
comerciales,  como  así  también  con  las  promociones 
estudiantiles quienes a través de grupos de padres realizan 
ventas de comida, sorteos y demás, de los cuales la familia 
safarista acompaña y colabora. 

Cabe destacar que con el correr de los 
años la categoría fue evolucionando en alcanzar altos niveles 
competitivos y de seguridad tanto en la mecánica como en la 
adecuación  de  los  vehículos  para  sortear  los  inimaginables 
obstáculos que se pueden presentar en una “hoja de ruta” o 
trazado que pone a prueba la astucia de los pilotos. 

En un archivo tan extenso como el del 
Safari Regional debemos destacar en varias oportunidades la 
incursión de otros eventos relacionados al “Safari a campo 
traviesa”  como  fueron  en  su  momentos  los  desafíos  Trans-
patagónicos y Nor-Patagonicos. 

Cabe  destacar  que  APISA  apadrina  la 
Escuela N° 13 “Pichi Malal” de la Localidad de Ministro Ramos 
Mexia,  con  la  cual  colaboran  todos  los  años  ante  el 
requerimiento de las autoridades y/o comunidad educativa. 

Además,  vale  aclarar  que  la  familia 
safarista colabora y realiza colectas solidarias en distintos 
momentos  del  año,  por  ejemplo  ollas  populares,  colecta  de 
útiles escolares, alimentos no perecederos, ropa y calzado, 
juguetes y golosinas, realización de juegos para el día del 
niño, etc.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Autor: Juan Facundo Montecino Odarda, Luis Ángel Noale.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Declárese  de  interés  deportivo,  turístico, 
comunitario y cultural a la Asociación de Pilotos de Safari de 
Río Negro (A.Pi.Sa), entidad organizadora de la competencia 
provincial denominada “Safari Regional”.

Artículo 2º.- Declárese y denomínese la fecha 27 de Febrero 
como el “Día del Safarista” en conmemoración a la primera 
fecha de la competencia, desarrollada en el año 1988 en la 
localidad de San Antonio Oeste.

Artículo 3º.- De forma.


